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Oficio OEP/DES/032/2025 

Guadalajara, Jalisco a 27/06/2025 

Asunto: Se remite actualización de Calendario de Actividades 

Programa Anual de Evah.iación 2025 

Presidenta Municipal de Guadalajara 

PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 148 fracción II del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 130 del Reglamento de Presupuesto y 

Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara, me permito informarle que durante 

la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Técnico de Evaluación del Desempeño del periodo 

2024-2027 en el Municipio de Guadalajara, celebrada el 26 de junio de 2025 se aprobó la 

actualización del Calendario de Actividades del Programa Anual de Evaluación 2025, en su punto 

V del orden del día "Presentación, y, en su caso, aprobación de actualización del Calendario de 

Actividades del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2025", mismo que anexo al presente oficio. 

La finalidad de la presente solicitud, es la publicación de la actualización del Calendario de 

Actividades en la Gaceta Municipal de Guadalajara y en la pógina de internet del Gobierno 

Municipal, antes del último día hábil del mes de junio, a fin de dar cumplimiento a los efectos 

legales correspondientes. 

Sin otro particular por el momento, quedo a su dis-posición para cualquier duda o aclaración, y 

aprovechó la ocasión para reiterarle mis consideraciones. 
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Las actividades que abarca el Programa Anual de Evaluación 2025 para 

los programas presupuestarios que gestionan recursos de los Fondos 

Federales del Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios, son las siguientes: 

• Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones del Distrito Federal, FIMS-DF, en su modalidad 

municipal. 
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, FORT AMUN-DF. 

Serán realizadas de acuerdo con el siguiente cronograma: 

Actividad Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

2025 2025 2025 

Emisión y difusión 

del Programa Anual 

de Evaluación X 

(PAE). 

Reuniones 

preliminares con la 
Unidad 

Responsable de los 

fondos y X 

programas sujetos ....., 
a evaluación. (ñ:) ~ 

Emisión de Términos ex·~~,, 
de Referencia (TdR), (!J: * 

.:....::: 
correspondientes a X 
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Establecer a la 
dependencia o 

entidad 
responsable que 
cumpla con los 

requisitos previstos 
en la normatividad 
para la realización 

de las 
evaluaciones. 

Coordinación y 
seguimiento de 

cada evaluación, 
por parte de la 
dependencia o 

entidad 
responsable 
evaluadora. 

Entrega de 
:· resultados de 

evaluaciones. 

Anólisis de_ 
resultados y 
definición de 

~.spectos 
susceptibles de 

Mejora 
(ASM); en cada 

Fondo evaluado. 
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